
Funcionamiento virtual

Artículo 27-A. Cuando ocurran circunstancias

de gravedad que impidan el normal

funcionamiento del Congreso, los órganos

mencionados en el artículo precedente podrá

sesionar virtualmente, con arreglo a lo

dispuesto en el artículo 51- A.

Asimismo, los despachos congresales y los
grupos parlamentarios podrán funcionar de
manera virtual o remota, utilizando las
herramientas tecnológicas que les facilitará la
administración del Congreso.

Para efectos de la verificación del quórum y de
la votación, se podrá considerar, salvo
previsión contraria, que el portavoz traslade el
voto nominal de los miembros que componen
su grupo parlamentario.

(Artículo incorporado. Resolución Legislativa del
Congreso 002-2020-2021-CR, publicada el 28 de
marzo de 2020).
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